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NUMERO 2:1455/87. ooo 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y  REFOR 

    

MA DE ESTATUTO SOCIAL QUE:    
       "PRODUCORP    LA COMPAÑIA 

  

HACE    

    

   

e o A o o a O SC O Le o o a O a o 

  

CUANTIA : S/. 1'500.000,00.--- 

  

En la iudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

Guayas , República del “Ecuador, hoy veintisiete de - 
pao 

  

y siete ,ante octubre , de mil . novecientos ochenta 
         

mí, abogádo EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA , Notario Sép- 

  

timo del Cantón Guayaquil, comparece ., Ja. Compañía "PRQ-' 
e 

    

¿alaaíal 
DUCORP' S.A.", representada por el señor: FRANCISCO  GUE- |: 

  

VARA BECERRA , quien declara ser ecuatoriano, casado, 

ejecutivo , jen su calidad de. Gerente Generay, se- 
A E 

: A 7 Dl >. sis 
-.gún+ lo. acredite con la nota de”. u  nombrap+énto que 

  

se adjunta como documento habilitante .- El comparecie - 

  

te es mayor de edad, domiciliado... en esta ciudad de 

  

Guavaquil, persona. capaz para obligarse y contratay, 

  

a quien: por haberse identificado: con. su, respectiva... 

  

cédula de ciudadanía de conocer doy fe, el :6mismo que 

  

comparece a celebrar esta escritura pública de " Au- 

  

mento de capital y reforma de. estatuto social", so 

bre cuyo objeto y .resultados está bien instruido, y 

a la que. procede de una manera Jibre y espontánea, 

  

y para su otorgamiento me presenta la minuta: que 

  

dice A 

  

" SEÑOR NOTARIO .- En el Registro de escrituras públi- 

  

cas a su Cargo, sírvase incorporar una por la cua 
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28 pital social de la compañía en la suma de Un mi- 

     

     

  

   

  

e 
conste el __Aumento de Capital__y_ Reforma de. Estatyu- 

  

  

E A   

  

tes cláusulas y declaraciones: --===-===-====nnno-o- 

    

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y sus- 

  

   
cripción de la presente escritura , el señor Fran- 

  

cisco Guevara Becerra , por. los derechos que repre 

  

presenta de la Compañía " PRODUCORP S.A." , en su” 

  

calidad de Gerente General de la .misma , tal  co- 

  

_ mo lo acredita con_ la copia de “su nombramiento que 

debidamente inscrito se acompaña como documento  ha- 

  

bilitante * para que se inserte en esta escritura pú 
eo cari 

    

“SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO. PRODUCORP S.A., se cons 

  

tituyó con un capital de Quinientos mil sucres,di- 

  

vidido en quinientas acciones ordinarias y nomina- 

    

tivas de un valor ' nominal de un mil sucres Cada 

  

una y con domicilio. en esta ciudad de  Guavaquil , 

  

según consta de la escritura pública otorgada ante 

  

el Notario Séptimo de Guayaquil, Abogado Eduardo Al 

  

berto Falquez Ayala , el diecisiete de enero de mil 

  

novecientos ochenta y cinco , inscrita en el Registr 

    

     

   

     
    

  

Mercantil del «mismo Catón , el dieciocho de febrer 

  

del mismo año.=------ A oo 

  

DOS. DOS.-En sesión de Junta General Extraordinaria d 

    

Accionistas de " PRODUCORP S.A. ", celebrada .el cator 

  

ce de octubre de mil novecientos ochenta y siete, 

    

      

  

el ca 

      

se resolvió por unanimidad de votos aumentar 

  

to Social , que se otorga al tenor de las siguieh- 
”
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il 

de un valor nominal de un 

  

consecuentemente reformar el 

tuto Social , 

por unánimidad de votos , 

Yal de la misma para que 

mites 

esta escritura 

quinientos mil  sucres 

quinientas 

  

*-+000003 

y tediznte la emisión “e un 

naievas accionez ordinarias y _ nominativas 

    

o. 

  

Artículo 

habiéndose resuelto en ¡a 

  

Cuarto 

mil  sucres cada una y 

Jel Esta 

  

misma sesión 

autorizaz al Gerente Gene- 

realizara todos 

  

los  trá- 

y cCcompareciera al otorgamiento y suscripción dé 

pública. An A e e e o 2 a A 

TERCERA: AUMENTO DE .CAPITAL . SOCIAL, SUSERIPCION Y PAGO 

DE. ACCIONES.- Con los antecedentes «expuestos 

ana 

Gener 

¡ POr 

isco Guevara Becerra  , 

al de "PRODUCORP S.A.” 

lo resuelto ¿en la se 

en 

, debidamente 

sión 

su calidad 

1 

de 

el senor+ 

  

Gerente 

  

autorizado - 

  

de Junta Seneral  Ex-- 

traordinaria de Accionista de dicha'' “compañía , 

da e 1] catorce de octubre 

y siete ,, expresamente decl 

cial de -su representada en 

de mil novecientos 

ara 

la 

aumentado el 

suma de Un 

capital  sq- 

  

celebra 

ochenta 

    

millón  qui- 

  

nientos mil sucres, mediante la emisión de un «mil qui- 

nient 

un V 

as nuevas acciones. , ordinarias y nominativas de 

alor nominal de un mi 

_mas que fueron suscritas  , 

1l sucres cáda una , 

en 

señor Francisco Guevara Becerra 

cúuénta por ciento del valor de 

su totalidad , 

  

las mi3- 

  

por el 

  

, habiéndose pagado el cin 

cada una de 

to es, la suma de Setecientos «cindcuenta 

    

so, valor que 

    

ellas, es: 

mil 

    

sucres 
  

figura a su 

  

registros contables de la compañía . La 

poc compensación de crédito 

favor en “los 

junta general extraordinaria 

  

de 

  

accionistas de 

  

PRODUCOHP 
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S.A. y en la _Imnisma sesión celebrada el día catorce de 

    

  

octubre de mil novecientos ochenta y siete, ratifi 
A AX PX PP [5 O 5 o 5 O A A A PP 5 A PP rn. tacticas 

  

có la suscripción de las acciones por parte del se 
A 

      

ñor Francisco Guevara Becerra , de nacionalidad ecua 

toriana y la compensación de créditos a favor del 

  

CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- El señor Francisc 

Guevara Becerra  , debidamente autorizado por lo resuej- 

to en la sesión de Junta Genexal' Extraordinaria de 

  

Accionistas de la compañía " PRODUCORP :S.A.", celebra- 

  

. 

da el catorce de octubre de mii novecientos ochent 

. 

y siete , declara expresamente reformado el artículo- 

  

cuarto del Estatuto Social, que consta. de la  escrith- 

  

— 

ra de Constitución de ¡a compañía referida en els acé- 

  

pite DOS.UNO ., de la cláusula segunda ¿de esta misma 

  

scritura , el mismo que en adelante dirá : "ARTICULO 

  

CUARTO.- El eapital social de ¡a compañía es de DOS MI- 
e 

  

LLONES DE SUCRES( S/.2'0C0.000,00), dividido en dos mil (2000) 

  

acciones Ordinarias y nominativas de un valor nomi-- 

  

nal de un mil sucres cada una , numeradas dei cero 

  

cero cero uno (0001) al dos mil (2000) ¿inclusive .Ca- 

                  

da acción que e s tuviere. totalmente 
¡AAA A A 

pagada dará derecho a un voto , en “las deliberaci 

nes de la J un t a Gene E a 1 de 

Accionistas . Las acciones no liberadas . tendrán 

ese derecho en proporción a su ! valof paga” 

do . Los tí t u los de las acciones con- 

tendrán las declaraciones exigidas ,por la Ley Y 
A A O A AAA PVP 

     



  

10 

11 

12 

14 

15 

16 

o  : 
18 

19 

21 

22 

24 

25 

36 

27 

28 

  

03 - 000004 

  

neral de la compañía ". Anteponga y agregue usted , 

señor Notario , las demás formalidades de estilo , 

para la plena'validey y perfeccionamiento de esta_ escri-_ 

  

tura pública , y de manera especial, sírvase inse 

tar el texto de la copia certificada del Acta de 

  

Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionis- 

tas de PRODUCORP S.A., celebrada el catorce de oct 

bre de mil novecientos ochenta y siete , para que 

  

forme :* parte «integrante de esta escritura pública , 

dejándose constancia que se autoriza también al Abo 

dado que suscribe esta minuta , para efectuar los 

  

trámites necesarios para obtener la aprobación e ins 

cripción correspondiente de' esta escritura pública .- 

Firmado .- ABOGADO JUAN FRANCO PORRAS. Registro nfímero: 

tres mil. trescientos cuarenta.——===—==—====o=oonnomnnmnmo=- 

*RxX*DOCUMENTO*HAB ILI TA N TOE **xkxxx 
q AAA OO gqgg q Oq0qqqqq0qqgqggqqEOq q0qq0qqAKqAqqq—q—qqq—q—aA 

ACTA DE IJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

  

“DE LA COMPAÑIA ANONIMA PRODUCORP, S.A. .- En la  ciu- 

dad de Guayaquil ,a los catorce días del mes del- 

octubre de mil (novecientos ochenta y siete, a las 

ocho horas ,¿ en el local social ubicado en el in- 

  

mueble signado con el nímero trescientos veintiséis 

de la calle Chile , octavo piso :<alto, se reúnen - 

  

los accionistas de la empañía PRODUCORP S.A. , a sa- 

  

llevarán las firmas del Presidente y del Gerente Ge- 

  

tc 

ber , señores : Francisco Guevara Becerra , por sus prd- 

  

pios Y personales derechos como ropje j 

trocientas noventa: y seis acciones ; Jaime del Hierro 
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“ 

Cordero , José María Guevara Macías , Carlos Guevara 

      

Becerra y Cecilia Margarita Dávila Cepeda , cada u 
o. 

por sus propios y personales derechos  , como ropie 

tarios de una acción cada uno de ellos ¿ POr lo 

        

que , en la presente sesión se encuentra reunida - 

la totalidad del capital social de la compañía ín- 

tegramente suscrito y pagado en la totalidad de s 

f 

      

valor , Que asciende a Quinientos mil Sucres ,di 

  

dido en Quinientas acciones ordinarias y nominativas 

  

de un valor «nominal de un mil sucres cada una . 
A AA 

Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta 

  

Junta General Extraordinaria y Universal ¿de Accio- 

  

nistas . al tenor de lo previsto en .el. Artículo 
5 

  

doscientos ochenta de la vigente Ley de compañías 

  

para conocer el: siquiente Orden del Día y SObre Cuy 

  

  

único punto están de acuerdo er tratar , también - 

  

en forma unánime .-—-“—----- A 

  

PUNTO UNICO .- Conocer -y resolver sobre el- aumento de 

  

capital social de la compañía, el ' monto del mismo 

  

su suscripción y pago, así como la consiguiente re- 

    

forma del estatuto social y Preside la sesión els:se- 

    

ñor José María Guevara Macías. y actúa de  secreta- 
pu 

rio el señor Francisco Guevara. Becerra , Presidente Y 

      

s 

Gerente General de la compañía , respectivamente . El P 
> . >* 

  

sidente dispone que : por Secretaría se constate el - 
a, A 

      

quorúm reglamentario y se de cumplimiento a las - 

  

demás formalidades legales y estatutarias , hecho lo 
  

  

cual , el Presidente declara ¡instalada la sesión .Se 
nd 

   



000005 

Orden del día, y toma la pala- 
de la compañía. , quien manifiesta 

    
   

      

   

   
General     

      
     

    

  

de    ia nucesidad de aumentar el capital social la comp 

    
    

       
    

      

  

nía |“soticitándo de esta Junta su pronunciamiento al re 

  

ecto así como también sobre el monto de dicho aumento, la 
2 E__ AAA 

  

suscripción y pago del mismo y la consiguiente reforma del 

estatuto social .La Junta General ,luego de analizar la exp 

  

sición del. Gerente General y tomando en consideración que d 
| 

    

acuerdo a la nueva legislación vigente al respecto el capit 

         

    
     

    

mínimo para las compañías anór.imas es de dos millones d 

  

0 sa 
e sucres , resolvió en forma unánime elevar el capital soci 

  

de __la_ compañía en la suma de un millón quinientos mil su-$f 

cres , mediante la emisión -.de ¡un mil quinientas nuevas 

An
 

“13 

o 19 acciones ?; ordinarias y nominativas de un valor nomi- 

y 

as nal de un mil sucres cada una y, consecuentemente refo 

mar el artículo cuarto del estatuto social Nel mismo qu 
16 

  

   

  

dirá :"ARTICULO CUARTC.->El capital social «de la compañía       

  

17 

0 se   

  

es .de DOS MILLONES DE 00/100 SUCRES ( s/.2"0004009,00), di 

dido en dos mil (2000) acciones ordinarias y nominativas 

  

] 

25 | de un valor nominal de un mil sucres cáda  una,numera 

das del cero cer cero uno (0001) al dos mil(2000) inclus 
A 

ve .Cada acción que.estuvierze totalmente pagada dará der 

  

A 

a j cho a un voto,,en las. deliberaciones de la junta genera 
oo cccioniotas dinas acciones ho liberadas tendrán ose dora 

de accionistas '¿Las acciones no libaradas tendrán ese dere 
- — = — 

cho en proporción a su valor pagado .Los títulos de las ac 
tn. ma im 

24 

      

25 

  

ciones contendrán las declaraciones exigidas por la Ley 
26 As o e o. e : : 

      

27 y llevarán las__firmas de! Presidente y del_ Gerente Gene 

ral de la compañía. A continuación el Gerente General ma-   28 

  

 



1 

nifiesta que de conformidad con el derecho _ preferente 
  

    

que la ley concede a los accionistas , para suscribir 
e e mr 

    

a o o e 

» nuevas acciones en proporción a las que actualmente tib- 
A - 

v 

5 nen__las acciones. del aumento de capital acordado podrán o. 
Fo ! 

ser suscritas por los accionistas a prorrata de sus act 

  

    

     
     

     

     

    

     

      
      
   

  

tuales acciones , a menos que uno o varios decidan re- 
A 

    

nunciar , en todo o en parte, a su derecho de pr 

  

ferencia _.Luego de las deliberaciones al respecto lo 

  

accionistas señores Jaime del Hierro Cordero  , José me 

    

María Guevara Macía$g , Carlos Guevara Becerra y Ce 
10 a 

  

| cilia Margarita -Dávila Cepeda j¿manifiestan que renu 
24 A A A 

| cian al derecho de preferencia que les otorga la ley 
€ e E _ __ __ A _ EXA <<—+> 

| de     este     
    

las acciones      

  

suscribir 
J 

El accionista 

para     13        aumento de capit 
,     

  

           Guevara Becerra 
E 

Francisco 
A 

señor      

  

, expone       
    

  14 
  

      

que £l está dispuesto a suscribir las unmil quinien 

  

i 

tas nuevas acciones que se emiten con motivo de ést 
15 

  

> 
A 

17 aumento de capital, lo cual es. unánimemente aprobado px ppr 

  

esta Junta. Inmediatamente pasa aúu tratarse sobre el 0 
18 a . 

    

accionista suscriptor su deseo de Pagar el cincuentd 

  

2 | ago de las acciones suscritas ,habiéndo manifestado el 

  por ciento del valor de las acciones. suscritas de 
SE 

    

inmediato. por compensación de créditos. y el saldo: de 
2 - ¡q _3_ _  _  _  __ _ == A _ __  _____ _ __ _—__A=><«<áA>+=>>—«—;á— A 

cincuenta por ciento del valor de cada uno de ellos., en 

  

el plazo de dos años en la forma como lo determine la 

  

Junta General de Accionistas « lo que es unánime- 25 

  

28 

27 
  

En consecuencia :, luego de hechas las -:econstatacio- - 
  

  

nes contables correspondientes , el pago de las 
28 
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092006 

míl quinientas acciones las hará el accionista - 
    

       

     

  

  

           Francisco 

  

señor    

  

Guevara Becerra , por compensación de 

créditos de la suma de Setecientos cincuenta mil  s 

  

         
     

    

   
cres , lo cual es ratificado , con--la--abstención--de 
  

     señor---Franeiseo- fuevara- Becerra , por unanimidad de 
    

  

   

       

  

votos del reste--del- capital social . Con estos an-    
     tecedentes , la Junta General por unanimidad de vot 

  

        declara íntegramenté suscrit y pagado en el Cincuenta par: |: 

      

. 
ooh 

    
ciento de -su: valor el aumento resuelto :en esta: sesió 

      

en lá forma antes señalada. Finalmente la. Junta re 

    

   
+ 

       
señor Fra           solvió autorizar , en forma unánime, , al 

        cisco Guevara Becerra , Gerente General de la  compa- 

      

             

  

      

    
   

nía , o a la persona que legalmente lo  subrogue - 

o remplace ¿para .que realice a nombre y en repre- 

     

  

sentación de la compañía todos los trámites. legales 
     

  

      
     para el perfeccionamiento total del ¿Aumento de. Ca. 

  

      pital" y Reforma de Estatuto Social , así como par| 
    
    

    

  

      

   

  

           ra que otorgue y suscriba la pertinente escritura 

              pública. No habiendo otro asunto de que tratar , el 

  

    

   
   
    
     

  

Presidente concede un receso para la redacción del 

    

Acta. Hecho así , con la asistencia: de las mismas o, 
e o e 

  

personas inicialmente presentes se reinstala la' se- 

  

sión y se da lectura al acta la que, por ser 

encontrada conforme y sin modificaciónes que hacerle Z 

es aprobada por unanimidad y para constancia suscr 
E 

ta por los asistentes ¿ con lo cual el Presidente 

      

de la sesión la declara concluida v la levanta a 

      

las nueve horas cuarenta y cinco minutos .-Firmado .- 

  

  

 



¿ Q María uevara  Macía «Presidente. Firmado. Fran- 

cisco Guevara Becerra .-Gerente General -Secretario .- , 

    

Firmado .- Jaime del Hierro Cordero .- Firmado. Margari 
3 a o 5 5 5 5 5 5 o 5 o [PP rr receso 

ta Dávila Cepeda.- Firmado.- Carlos Guevara Becerra . 

    

CERTIFICO : Que el acta que antecede es fiel copi 

  

de «su original que reposa en el respectivo libro - 

  

social al que me remitiré en Caso necesario.- Firmd- 

  

do.- Firma: ilegible.- Francisco Guevara Becerra.- Geren 

te General - Secretari0.-——————— 

  

so Se agrega a. la presente escritura pública el nom- 

s1 bramiento a favór del señor Francisco Guevara Becerr 

12 Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes 

  

18 inserto y adgregado que en un solo texto queda: ele 

vado a escritura pública. Yo, el Notario doy fe, - 
14 a 

as que después de haber sido. leída en alta voz, toda 

  

16 ésta escritura pública al compareciente , este la a- 

  

prueba y la suscribe conmigo, el 'Notario, en un - 
17 

    

18 solo acto.- Testado: con la abstención deliseñor Francisc 
     

   
    del 

  

or resto     Guevara Becerra 

  

19 

29 - 

    

POR LA COMPAÑIA  " PRODUCOHP S.A.” 

A 

0. MIA 
00 0 A 

fcie+o Gubvaras Becerra 

Gerente General 

24 

25 

  

C.C. 099518081-6 

  

2 c.T. 030708 : a 

  

C.v. 216-091. 
28 A



LL, Febrer. Tí a. 
--000007 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle cue la Junta General de Accionistas de la Compa- 

. 
io fía PRODUCORP S.A. er su sesión cólebrada el día de hoy, ¿frescl 

ecirlo a Usted GERENTE GENERAL la misma por un período de cinco O a
 

años /con las atribucicues constantes en los Estaturos Sociales Je 

la v2zsme. 

En el ejercicio de su cargo , usted ejercerá sin el concurso de r.ingún 

otre funcionario, le recvresentación legal, judicial como extrajuzici p 

no 
lt, 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan úe la Escritura Pública 

otorgada ante el Motario Sévtimo de Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez 

Ahvala, el : diez y siete de Enero óe mil novecientos ochenta v'cincoí 

e inscrita en el Reoistro Mercantil del mismo Cantón el diez y ocho 

de Febrero del mismPraño/ 
xk Y 

        

    

aten añenté , A 

laollsa 
Hierro Corder 

Muy 

    

4 
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ACEPTO El. CARGO DE GERENTE GENERAL/DE LA COMPAÑIA PRODUCORP S.A. , PARA 

EL CUAL HE SIDO ELEGIDO. / 

Guavaqujl Marzo 4 f ee 0 /, 
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EL NOTARIO , 

Abg. EDUARDO FALQUEZ AYALA . 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este 

CUARTO TESTIMONIO , en siete fojas útiles que sello 

y firmo en la ciudad _de Guayaquil a los  veinti 

ve días del me de        octubre” de mii novecientos _o-             
      

   

chenta y siete 

NOULAKIU 

CANTON GUAYAQUIL 

can ta ZN 

CS ea AO 
¿EA DEL E ZN 5. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
> >? y , e ES (3 ON 

DOY FEs_Que ¿6 esta fecha y al margen de las matrices correspondientes 

  

| en cumplimiento a lo dispuesto en elos Artitalos Sernundo y Cuarto, de lao| 

Resolución No. 98-2-1-1-00008544, de fecha velatinno de soviambre de mi 

  

novecientos echenta y ocho, de la Superintendencia de Compeñihs en Q 

  

estatutos de la compañía a que se refiere el presente testimonio. -Guaya 

quil, noviembre veintidós de mil novecientos ochenta y ocho. . 

  

     

  

__— Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL +: 

Pe « le ñ 

  

O 

A > 

 



ar 

plintento de la ordenado en la Resolución Nónero 08-2=1=1.000085- 

Me. dictada el 21 de Novieubre de 1.988, per el Intendente de Cop 

poñías, ha insarita este escritura pública, le nisoa que contiene 

el AMMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía der 

  

de bajo el número 18,427 del Repertorio e. oayequil, Mavienira - 

— Weimtiecho de mil cientos eshenta 1, os .. a 

g dere vado e dal qe 18 

—ereamtt1 e» 
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ENTIPICE Que sen fasha de Y, he archivado una sopía astántt- 
12 

ce de la presenta escritura pública, en cuapliutente de lu dia - 
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ON s 

presto en ul Desvetra 733, dietado el 22 de Agosto de 1.9758, par 

el Señer Presidente de le Fenibitos, piblicado en al Regtatro Q- 

*iglal 4 67% del 29 de Agosta de 1.975 Queyen:itl, Novientre - 

veimticahe de mil ravesiuntos « y 1 oe0 ss. El Megierrado - 

rm parra e 
A Ll MIGUEL, ALCIVAR AÑDRA 
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PARADE 
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UA .. Ml o a 
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CERTIFICOS Que son fesha de y, se tomó reta de le presenta ey 

> | oriasra pública a “eje 2.927 del Registro Mercentil, Libro de - 

——Industrinles de 1.989, ul margen de la inecripción respentiva.- 
ayequil, nticohe de sail noveciantes 

5. El Magietvadar Mereamtál.- RBUGÍA 

| A AB. MECTOR MIGUEL AL RAR ANOBAL 
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